
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2021-00283-00 

ACCIONANTE: JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ PULIDO  

ACCIONADO: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y 

COOMEVA EPS  

Acción: TUTELA 

Auto que admite acción de tutela 

 

El señor Jorge Enrique Rodríguez Pulido, actuando en nombre propio, interpone 

acción de tutela contra la Superintendencia Nacional de Salud y 

Coomeva EPS, por la presunta vulneración a sus derechos fundamentales a la 

salud, vida digna, dignidad humana y petición.   

 

Con el fin de esclarecer los hechos constitutivos de la tutela, y por reunir los 

requisitos legales, este Despacho,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la tutela instaurada por el señor Jorge Enrique Rodríguez 

Pulido contra la Superintendencia Nacional de Salud y Coomeva EPS.  

 

SEGUNDO: Notifíquese mediante correo electrónico al señor Superintendente 

Nacional de Salud y a la señora Gerente de la sociedad Coomeva EPS, haciéndoles 

entrega de copia del escrito presentado por el accionante, advirtiéndoles que dentro 

del término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de este 

proveído, deben presentar un informe respecto los hechos que motivaron el ejercicio 

de la acción y remitir toda la documentación que repose en sus archivos, 

relacionada con los mismos.    

 

Indíqueseles que en el evento que se presente silencio por parte de dichas 

entidades, el Despacho procederá a dar aplicación a lo establecido en los artículos 

20 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REQUIÉRASE al señor Superintendente Nacional de Salud para que 

en el mismo término informe a este Despacho el trámite impartido a la petición 
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presentada el 25 de junio de 2021, con radicado número 202131001407252, por el 

señor Jorge Enrique Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía número 

19.191.316. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la señora Gerente de la sociedad Coomeva EPS, para 

que en el mismo término informe a este Despacho las razones por las cuales no ha 

autorizado la realización de terapias físicas a domicilio al señor Jorge Enrique 

Rodríguez identificado con cédula de ciudadanía número 19.191.316. Así mismo, 

para que informe el estado actual de la autorización para la entrega del 

medicamento ordenado: “Farma D 5000 Ui/ Vitamina D3 Cápsula 5000Ui (Cod-

24611)”  

 

QUINTO: VÍNCULASE en calidad de accionada a la IPS CHRISTUS SINERGIA.  

 

SEXTO: Notifíquese en forma personal al señor Gerente de la IPS CHRISTUS 

SINERGIA, haciéndole entrega de copia del escrito presentado por el accionante, 

advirtiéndole que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir 

de la notificación de este proveído, debe presentar un informe respecto los hechos 

que motivaron el ejercicio de la acción y remitir toda la documentación que repose 

en sus archivos, relacionada con los mismos.    

 

Indíquesele que en el evento que se presente silencio por parte de dicha IPS, el 

Despacho procederá a dar aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

SÉPTIMO: REQUIÉRASE al señor Gerente de la IPS CHRISTUS SINERGIA, para 

que en el mismo término informe si algún médico adscrito a dicha IPS ha emitido 

órdenes médicas relacionadas con la realización de terapias físicas a domicilio 

para el señor Jorge Enrique Rodríguez identificado con cédula de ciudadanía 

número 19.191.316, y para el medicamento: “Farma D 5000 Ui/ Vitamina D3 

Cápsula 5000Ui (Cod-24611)” y las razones por las cuales no se han realizado las 

terapías ordenadas.  

 

OCTAVO: VÍNCULASE en calidad de accionada a la Caja Colombiana del 

Subsidio Familiar – COLSUBSIDIO.  
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NOVENO: Notifíquese en forma personal al señor Director Administrativo de la Caja 

Colombiana de Subsidio Familiar – COLSUBSIDIO haciéndole entrega de copia 

del escrito presentado por el accionante, advirtiéndole que dentro del término de 

cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de este proveído, 

debe presentar un informe respecto los hechos que motivaron el ejercicio de la 

acción y remitir toda la documentación que repose en sus archivos, relacionada con 

los mismos.    

 

Indíquesele que en el evento que se presente silencio por parte de dicha entidad, el 

Despacho procederá a dar aplicación a lo establecido en los artículos 20 y 52 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

DÉCIMO: REQUIÉRASE al Señor Director Administrativo de la Caja Colombiana 

de Subsidio Familiar – COLSUBSIDIO para que en el mismo término informe las 

razones por las cuales no se ha hecho entrega del medicamento: “Farma D 5000 

Ui/ Vitamina D3 Cápsula 5000Ui (Cod-24611)” ordenado al señor Jorge Enrique 

Rodríguez identificado con cédula de ciudadanía número 19.191.316 y que fue 

autorizado bajo el número 23067-45039-1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

RHGR 
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